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El DECRETO 491 DE 2020 ( MARZO 28), Por el cual “se adoptan

medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de

los servicios por parte de las autoridades públicas y los

particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas

para la protección laboral y de los contratistas de prestación de

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de

Emergencia Económica” en su articulo 5, amplía los términos
para atender las peticiones que se encuentren en curso o
que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia
Sanitaria y se ampliarán los términos señalados en el
artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.



En cumplimiento al DECRETO 491 DE 2020 ( MARZO 28), estos

son los términos dispuestos para dar respuesta a la peticiones,

durante la emergencia sanitaria por el COVID-19.



En el marco de lo dispuesto en el Artículo 5 del Decreto 491 de

2020 ¿ Se debe atender modificada la Ley 1437 de 2011 y Ley

1755 de 2015, respecto a los plazos para atender los derechos

de petición?

No, la norma es clara al indicar que solamente la peticiones

que se encuentren en curso o que se radiquen durante la

emergencia sanitaria por el COVID-19 decretada por el Gobierno

Nacional, se ampliarán los términos señalados en el Artículo 14

de la Ley 1437 de 2011.

En ese sentido, se entiende que, una vez el Gobierno Nacional

determine que se da por superada la emergencia sanitaria, se

deben atender nuevamente los plazos establecidos en la referida

Ley y demás normas concordantes.



¿ Durante el periodo de aislamiento ordenado por el Gobierno

Nacional, se encuentran suspendidos los servicios a cargo de

las entidades u organismos públicos?

No, durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio,

las autoridades dispondrán las medidas necesarias para que los

servidores públicos y docentes, cumplan sus funciones mediante

la modalidad de trabajo en casa, “haciendo uso de las tecnologías

de la información y las comunicaciones,”
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